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-Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
interpuesto por don Alberto Benito Inglada contra la Resolución de fecha
8 de noviembre de 1991 de la Comisión de Selecdón de Personal Sanitario
de la Seguridad Social de Cantabria, por la que se declara que no existen
vacantes para el mes de noviembre, y contra la denegación presunta por
silencio administrativo del recurso de reposición presentado contra el pri
mer acto citado, en fecha 11 de noviembre de 1991. Sin costas.~

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 10 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1992, -Boletín Oficial del Estado~del 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

lImos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

debernos confirmar y confirmamos la sentencia dictada, con fecha 4 de
enero de 1990, por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional, en los autos de que aquél dimana,
que mantenía, por ser conforme a derecho, la Resolución del Ministerio
g,e Sanidad y Consumo a que citada sentencia se contrae, la cual declaramos
firme, sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las partes.~

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 10 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre
de 1992, «Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), la Secretaria
general técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

lImos. Sres. Secretario general de Salud y Director general de FarmacJa
y Productos Sanitarios.

1037 ORDEN de 10 de diciembre de 19.92 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el 1'eCUrso contencio
so-administrativo número 755/1989, interpuesto contra
este Depa,rtamento por don Manuel Torres Coco.

1039 ORDEN de 10 de diciembre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiRnto de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de J'l"Uticia de Galicia en el recurso contencio
so-administrativo número 992/1989, interpuesto contra.
este Departamento por don Baldomero Ríos Gonzál.ez.

Por Orden del señor Ministro, se publica, para general conocimiento
y cumplmiento, en sus propios ténninos, el fallo de la sentencia finne
dictada con fecha de 25 de febrero de 1992 por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid (Sección Séptima) en el recurso contencioso-adminis-
trativo número 755/1989, promovido por don Manuel Torres Coco, contra
Resolución expresa de este Ministerio por la que se confinna en alzada
la sanción disciplinaria impuesta al recurrente, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Manuel Torres Coco, Audante técnico Sanitario del
Hospital Primero de Octubre de Madrid, reresentado en esta causa por
el Abogado don Juan Manuel Fernández Otero, contra la Resolución de
fecha 20 de junio de 1986, de la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad
y Consumo, por la que se impuso al recurrente la sanción de suspensión
de empleo y sueldo durante catorce días por la comisión de dos faltas
de carácter grave, y contra la Resolución de fecha 26 de julio de 1988,
del propio Ministerio, por la que se desestimó el recurso de alzada inter
puesto por dicho interesado contra la anterior Resolución, debemos con
firmar y confirmamos las expresadas Resoluciones por estimarlas ajustadas
a derecho; sin hacer imposición de costas procesales.•

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 10 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre
de 1992, «Boletín Oficial del Estado~ de 14 de noviembre), la Secretaria
general, Encarnación Cazorla Aparicio.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 20 de julio de 1992 por el Tribunal Superior de
Justicia de Galicia (Sección Primera) en el recurso contencioso-adminis
trativo número 992/1989, promovido por don -Baldomero Ríos González,
contra resoludón expresa de ese Ministerio por la que se confirma en
reposición la sanción disciplinaria impuesta al recurrente, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo, interpues
to por el Procurador don Ignacio M. Espasandín Otero en representación
de don Baldemoro Ríos González contra resohJción dei Subsecretario de
Sanidad y Consumo de 12 de julio de 1989, que desestimó el recurso
de reposición contra resolución del mismo Subsecretario de 23 de marzo
de 1987, que por una falta grave le impuso la sanción de suspensión de
empleo y sueldo de cinco días; las confirmamos por ajustarse a Derecho;
sin hacer expresa imposición de costas.•

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 10 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1992, «Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), la Secretaría general
técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

Ilmos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

lImos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

Por Orden del señor Ministro, se publica, para general conocimiento
y cumplmiento, en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 11 de mayo de 1992, por la Sala Tecera del Tribunal
Supremo, en el recurso de apelación interpuesto por don Fernando Chacón
Mejías, contra la sentencia de la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional,
recaída en el recurso contencioso-administrativo número 4/46.820/1987,
promovido por el citado recurrente contra Resolución expresa de este
Ministerio, por la que se desestima el recurso de reposición formulado
sobre calificación como medicamento del preparado denominado «anti
vacun(iJI para la inmunoterapia específica de las enfennedades producidas
por f'nzimas vivientes, cuyo pronunciamiellto es del siguiente tenor:

.Falla1tlos~ Declarando no haber lugar al recurso de apdadún inter
puesto por la representación procesal de don Fernando Chacún Mejías,

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la sentencia finne
dictada con fecha de 17 de junio de 1992 por el Tribunal Superior de
Justicia de Galicia (Sección Primera) en los recursos contencioso-admi
nistrativos acumulados números 1.291 al'1.320 de 1987, promovidos por
doña Maria Soledad González Soto y otros, relacionados en la parte dis
positiva, contra desestimación presunta por silencio administrativo de los
recursos de reposición formulados sobre petición de abono de diferencias
retributivas, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos los recursos con
tencioso-administrativos acumulados, interpuestos por doña María Solocdad
González Soto, doña Maria del Cannen Anllo Veiga, d,)r,a María del CarmE"H
Méndez Couso, doña Maria José Devesa Barreira, don José Domíngu<"z
Díaz, don .Julio López López. don Ventura Agustín Pantojo Telmo, díjila
María del Pilar Urdagarín Galparsoro, dOli.a María de los Dolore" (';l.h'J

1038 ORDEN de 10 de diciembre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 4/46.820;1987, interpuesto contra este Departamento por
don Fernando Chac6n Mejías.

1040 ORDEN de 10 de diciembre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Ju.sticia de Galicia en los recursos contencio
so-administrativos acumulados números 1.291 al 1.320 de
1987, interpuesto contra este Departamento por doña
María Soledad Gonzáles 80to y otros.
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lImos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

Barbeiro, don Ramón Javier Seoane Carrillo, don Javier Bascuas López,
don Carlos Uz González, doña María Josefa Fernández Expósito, doña
Maria del Pilar Penela Puga, doña Maria del Cannen Pérez Arias, doña
Alicia Berna Collazo, doña Josefa Sánchez Rebolo, don Enrique Alfonso
Diaz López, doña María Pilar Chaos González, doña María José Rodríguez
Novo, doña Oiga López del Río, doña Clara Pilar de la Riva Compadre,
doña María del Mar Bayolo López, doña María Elena Aneiros Pérez, doña
María Pilar Taladrlz Cobas, doña María Rosa Iza! Berrade, doña Marina
Couce Castro, doña Margarita Anca Basora, dofia Juliana García Fernández
y doña Rosa María Pernas Martín,ez contra resoluciones de la Subdirección
General de Centros Sanitarios Asistenciales de la Administración Insti
tucional de la Sanidad Nacional, del Ministerio de Sanidad y Consumo,
de 24 de octubre de 1986, que desestimaron sendas reclamaciones de los
recurrentes sobre abono de diferencias de retribución como funcionarios
de carrera y categoría de ATS en el hospital del Tórax, de Calde (Lugo),
hospital "Profesor Gil Casares", de Santiago de Compostela y hospital "Pro
fesar Novoa Santos", de Ferrol, así como contra la desestimación presunta.
por silencio administrativo de los respectivos recursos administrd,tivos
formulados contra aquéllas; sin hacer imposición de costas.~

Lo que digo a W. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad~

ministrativo.
Madrid, 10 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre de

1992, ..Boletín Oficial del Estado~de 14 de noviembre), la Sec;etaria general
técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

limos. Sres. Secretano general de Planificación y Director general de1lns
tituto Nacional de la Salud.

Madrid, 10 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1992, ..Boletín Oficial del Estado~de 14 de noviembre), la Secretaría general
técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

ORDl.'N de 10 de diciembre d.e 1992 por la que se dispone
el cumpUmiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León (Bur.Qos), en el recur
so contencioso-administrativo número204/1991, i.nterpues
to contra este Depa.rtamento por doña· María Teresa Váz
quez Rodríguez.

1042

Por Orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha 31 de julio de 1992 por el Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León (Burgos), en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 204/1991, promovido por doña María Teresa Vázquez Rodríguez, contra
resolución expresa de este Ministerio por la que se desestima el recurso
de alzada formulado por la recurrente sobre denegación de abono de recetas
farmacéuticas por falta de justificante de dispensación, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

..Fallo: Que desestimando el recurso presentado por doña María Teresa
Vázquez Rodríguez, contra las resoluciones mencionadas en los antece
dentes de hecho debemos confirmar y confirmamos las mismas sin hacer
pronunciamiento en las costas.~

Lo que digo a VV. Il. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdiccióh de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 10 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1992 -Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encamación Cazarla Aparicio.

ORDeN de 10 de diciembre de 1992 por la que: se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en et recurso contendo
so-administrativo número 1.015,188, interpuesto contra este
Departamento por doña Faustina del Valle Herrero.
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limos. Sres. Secretario general de Salud y Directora general de Farmacia
y Productos Sanitarios.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 16 de la Ley 31/1990, de
27 de diciembre, de los Presupuestos Generales del Estado para 1991,
que modifica el articulo 81 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria.

El Instituto Nacional del Consumo dispone:

Publicar las subvenciones concedidas de acuerdo a lo establecido en
la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 10 de abril de 1992
("..Boletín Oficial del Estado~ del 25), que regula la concesión de subven~

ciones a las Entidades sin fines de lucro para la realización de programas
y actividades de información, defensa y protección de los consumidores
y usuarios, con cargo a la consignación presupuestaria número 482 de
este Instituto.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 10 de diciembre de 1992.-La Presidenta, María Angeles Amador

MilIán.

Por orden del señor Ministro se publica, para general cpnocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 31 de marzo de 1992, por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid (Sección Sexta) en el recurso contencioso-administrativo
número 1.015/88, promovido por doña Faustina del Valle Herrero, contra
resolución tácita de este Ministerio por la que se deniega en reposición
la práctica de abono de cotizaciones correspondientes al período en que
la recurrente permaneció en situación de excedencia obligada por razón
de matrimonio, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Faustina del Valle Herrero, funcionaria del Cuerpo
de Técnicos de la Administración de la Seguridad Social, destinada en
los Servicios Centrales del Instituto Nacional de la Salud, representada
en esta causa por los Abogados don Ricardo Bodas Martínez y dofta Teresa
Martínez Martínez y contra la Resolución de fecha 1 de febrero de 1988
de la Dirección General de Servicios, del Ministerio de Sanidad y Consumo,
que denegó a la recurrente la práctica de la liquidación de abono de coti~

zaciones correspondientes al período en que la misma permaneció en situa
ción de excedencia-obligada por razón de matrimonio y contra la dene
gación presunta, por silencio administrativo, del recurso de reposición
interpuesto por tal interesada contra la anterior resolución denegatoria,
debernos confirmar y confirmamos tales resoluciones por estimarlas lijus
tadas a derecho, y ello sin hacer imposición de costas procesales.~

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad~

ministrativo.

1043 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1992, del Instituto
Nacional del Con,sumo, por la que se publican las ,'.;ubven
ciones a Entidades sin fines de lucro para la realización
de programas de -información, defensa y protecci6n de los
consumidores y 'USUarios.


